
 

Nombre del seminario 

 

Género, Familias y Derecho (curso 

correspondiente a seminario “Puntos de 

convergencia entre el Derecho de Familia(s) 

derecho de la Infancia y de la Adolescencia y 

Bioética, modificado según artículo 14 del D.U. 

Exento N° 0040699 de 2012) 

Descripción del curso 

 

El Derecho que concibe al género como categoría 

de análisis que cuestiona estructuras sociales, 

normativas y económicas. En este contexto y vista 

la notoriedad que en los últimos años ha tenido la 

revisión del sistema frente a esta temática, el 

seminario les permitirá a los estudiantes llevar 

adelante una revisión de la influencia de este 

concepto en el Derecho Privado, particularmente 

en ámbitos como el derecho de familia(s), de la 

Infancia y la Adolescencia. 

Objetivos (generales y específicos) 

 

Objetivos generales 

- Analizar el concepto de género como categoría de 

análisis que cuestiona estructuras sociales, 

normativas y económicas, especialmente el Derecho 

Civil, específicamente en el Derecho de Familia. 

- Analizar el significado de la autonomía de la mujer 

sobre su cuerpo, referido a la maternidad subrogada. 

- Analizar la autonomía desde la perspectiva de la 

transexualidad. 

Objetivos específicos 

- Que los alumnos apliquen el concepto de género 

desde la perspectiva de la igualdad. 

- Que los alumnos apliquen la autonomía de la mujer 

sobre su cuerpo en la maternidad subrogada. 

- Que los alumnos analicen desde la perspectiva 

jurídica la transexualidad. 

- Que los alumnos conozcan la normativa sobre 

transexualidad. 

Contenidos 

 

Sesión 1:   

- El género como categoría de análisis que cuestiona 

estructuras sociales, normativas y económicas, 

especialmente el Derecho civil. 

- De la evidencia de un sistema de categoría binaria en 

la normativa común. 

- Nuevas formas de identidad, por una crítica jurídica a 

las categorías de lo humano. 



Sesión 2:  

- El principio de igualdad de la ley, y en particular de la 

ley civil: Evidencias de una técnica legislativa desigual. 

- Igualdad jurídica entre mujeres y hombres: 

Contradicciones entre la letra y la praxis de la ley. 

- Autonomía sobre el cuerpo, arriendo de útero y 

maternidad por subrogación. 

Sesión 3:  

- Análisis jurídico y psicológico de lo que se entiende 

por transexualidad. Su regulación legal y en los 

Instrumentos de DDHH. 

Sesión 4: 

El matrimonio en la ley que regula la transexualidad. 

Modalidad de evaluación 

 

Trabajo de investigación final sobre alguno de 

los temas abordado en el curso. 
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